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REFORMADELALEYDEAUDITOR?A / ELGRUPOPOPULAR PRESENTAUNA

ENMIENDAPARAMODIFICARELSISTEMADESUPERVISI?N DELOSREVISORES.

El PPpideunnuevo
"

, .

guardiándelosauditores

Losrevisores llevan
, por lo menos

,

cuatro
años

,

demandandouncambioen
el modelo

desupervisiónpúblicade la profesión . Desde
la promulgación de la OctavaDirectivade
auditoríaen2006

,

losauditoreshan
defendido la modificación desuorganismo
supervisorenlineacon la normativa europea , que
defiende la creacióndeunórganocolegiado
formadoporpersonasconocedorasde la

profesión ,

nombradosdeforma
independiente

y transparente ,

conrecursos
suficientesparaseguir la calidaddelasauditoras

y

querindancuentasanualmente.
Despuésdenumerosasdemandaspor

partedelasprincipalescorporacionesdelsector
solicitando el cambio

,

seesperabaque la

nuevaLeydeAuditoríadeCuentas-cuyas
enmiendasserándebatidaspor la Comisiónde
Economía el próximo25

y queseesperaque
entreenvigorenpocosmeses- recogiese la

ansiada modificacióndelsistemaactualde
supervisión . Pero el proyecto ,

envezde
tenderhaciaunnuevomodelo

, optapordar
mayorfortaleza al supervisoractuM

,

el Instituto
deContabilidad

y

Auditorí a deCuentas
(

Icac
, organismodependiente delMidisterio

deEconomía
y

Hacienda
) ,

al queatribuyede
formaexclusivalascompetencias decontrol
decalidaddelasentidades

,

"

que tendrápor
objeto la inspección

y

revisiónperiódica ,

con
carácterpreventivo ,

delosauditoresde
cuentas

y

lassociedadesdeauditoría
,

centrados encontroldelasestructuras
y

procedimientos internós
y

noenlostrabajos
concretosdecuenta? . Actualmente

, yarealizaestas
funciones

, quesueledelegarenlas
corporacionesquerepresentan al

sector
(

censores
,

tituladosmercantiles
y

economistas
).

Propuesta
El GrupoParlamentario Popularnoestá
conforme

y

hapresentado unaenmienda al

ProyectodeLeyquecomprende la

introducción deunnuevoartículo22bis
,

en el que
establecelosprincipiosdesupervisióndelIcac

,

" sinperjuiciodeque la responsabilidad
últimadelsistemadesupervisiónpública
correspondaaunórgano , cuyagobernanzaesté
formadaporpersonas seleccionadas
conforme a unprocesodenombramiento
independiente

"

. Enestecontexto
,

el artículo
propuestoincluyeque

"

la selecciónseefectuará

porrepresentantesdelIcac
,

delasempresas
incluidaslaspymes ,

usuarios
, organismos

reguladores , corporacionesprofesionalesde
auditoríaexpertoscontables

,

universidades

JoséAntonioGonzalo Angulopreside el Icac.

Latendenciaeuropea

LaOctavaDirectivaeuropeasobre
auditoriapropone la creacióndeunórgano
supervisor independiente ,

formado por
personas independientes ,

nombrados de
formatransparente , quetengan losrecursos
suficientes

y querindancuentas
anualmente.

41>Además
,

Bruselasrecomendóen2008 a

losEstadosmiembrosquepusierenen
marchasistemasdeinspección
independientes

y

eficacessobre el trabajode
lasauditoresespecialmente ,

enlasfirmas
queauditanentidadesdeinteréspúblico.

y representantesde la enseñanzaenrelación
con la información financiera "

.

Segúnlosrevisores
,

"

la formaen la que el

Icacestásiendogestionadoactualmente
haceque el procesodemodernización del
Instituto seamuchomásfactible . El nuevo
presidente

,

JoséAntonio GonzaloAngulo ,

le

estáimprimiendounnuevoestilode
supervisiónplenamenteacomodable

al perfil
europeo .

" Creemosque loscambioslegislativos
paraque el organismopuedaevolucionarno
sólodehecho

( queyaesevidente
)

sinode
derecho

,

serántambiénunarealidad "

.
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